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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la solicitud de registro de Patente de In 

venci&n que, por veinte años, se solicita para España y sus 

Colonias, a favor de Don August BELZ, de nacionalidad suiza 

residente en Suiza, Gartnerweg 7, 9403 Goldach, con priori­

dad de la Patente suiza Na 11812/63, de fecha 23 de Agosto 

de 1.963"**—  ----- ----- ---------- -— — — ------ -----— — -

p< o r

" MAQUINILLA DE AFEITAR EN SECO CON MOTOR ELECTRICO DE AC 

CIONAMIENTO ALIMENTADO POR BATERIA

H s s c a a a a s s s a a a e s m s e s s s a s a  — s e a s  2 : s s s  s a n e a s e s :  s a s s s s a z s e  a s e e  s e s e a s  s e s s a t  s a z  aa m a z a n * *

La presente invención concierne a una maquinilla de afei 
taren seco provista de un motor eléctrico de accionamiento 
alimentado por una batería incorporada, para el accionamien
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;o de una cabeza de afeitado dispuesta en uno de los fren—  
;es. Son ya conocidas tales maquinillas de afeitar que, por 
?egla general, sirven como maquinillas auxiliares para el - 
iso transitorio en las vacaciones, en los camping, en los - 
fia jes en coche, en las excursiones, y similares. En todas 
astas ocasiones es tambión útil una linterna de bolsillo. - 
E.a presente invención tiene el fin de reunir en un sólo apâ . 
bo una maquinilla de a&Ltar en seco y una linterna de bolsi 
Lio. El aparato de afeitar en seco según la invención est& 
caracterizado por el hecho de que, del lado frontal opuesto. 
Lleva una cabeza de linterna con una bombilla que puede ser 
conectada a la misma batería que el motor eléctrico.

Aún cuando se conocen ya maquinillas de afeitar en seco 
con dispositivo de alumbrado incorporado, las mismas sirven, 
sin embargo, exclusivamente para alumbrar la parte de la ca 
ra para afeitar y, en la practica, no pudieron imponerse.

En él dibujo esta representado un ejemplo de realización 
del objeto de la invención, mostrando:

La Fig. 1&, una sección longitudinal de una maquinilla - 
de afeitar en seco con cabeza de linterna incorporada, míen 
tras que

las Figs. 2& y 3& representan secciones longitudinales - 
de los dos extremos frontales de la maquinilla con caperuza 
de cierre colocada.

El cuerpo cilindrico (1) rodea una batería seca o una ba 
tería de acumuladores (2). Sobre uno de los lados frontales 
del cuerpo (1) se encuentra atornillada una cabeza (3) que 
contiene un motor elÓctrico (4), una cabeza de cuchillas —  
(5) y una cabeza de corte (6) de una maquinilla de afeitar 
en seco. Del lado frontal opuesto del cuerpo (1) se encuen­
tra atornillada una cabeza (7a), (7b), en dos partes, que -
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contienen una placa de fondo (8), un reflector (9) con una 
bombilla eléctrica (10) y un cristal de cubrimiento (11). - 
La batería (2) es oprimida de manera conocida por un muelle 
espiral cónico (12) contra un saliente (4a) del motor (4).

En la maquinilla están previstos dos botones de conexión. 
El botón de conexión (13) sirve para conectar y desconectar 
el motor (4) de la maquinilla de afeitar en seco. Este está 
conectado, por una parte, a través del saliente (4a), con - 
el polo central (2a) de la batería (2) y, por otra, a través 
de las piezas conductoras (14), (15); (16) y el muelle (12), 
'con el fondo de la batería.

La bombilla eléctrica (10) es conectada mediante el bo—  
tón de conexión (17); estando conectada por una parte a tra 
vés del muelle (12) y de las piezas (16), (18) con el fondo 
de la batería y; por otra, a través del reflector (9) y d e  
las piezas conductoras (19); (20), (21), con el polo cen— —  
tral de la batería.

Sin embargo, como la maquinilla de afeitar y la bombilla 
eléctrica no pueden ser utilizados nunca simultáneamente, - 
podría emplearse también un único botón de conexión que, -- 
desde una posición central de desconexión, pudiera ser des­
plazado en sentidos contrarios para conectar la maquinilla 
de afeitar y respectivamente la bombilla eléctrica.

Como tanto la cabeza (3) como la cabeza (7a), (7b) del - 
cuerpo (1) pueden ser desmontadas, en lugar de las dos cabe 
zas pueden colocarse sobre los correspondientes lados fron­
tales del cuerpo (1) unas sencillas tapas (23) y respectiva 
mente (22). De este modo, es posible emplear la maquinilla 
sólo como maquinilla de afeitar en seco o como linterna de 
bolsillo. De manera en sí ya conocida, pueden estar previs­
tas también otras cabezas susceptibles de ser colocadas en
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mstitución de la cabeza (3) de afeitado, por ejemplo cabeza: 
Le corte de pelos largos, cabezas de masaje, varillas mezcla 
Loras, limas de manicura y similares. Asimismo pueden pree—  
rerse otras cabezas susceptibles de ser colocadas en lugar 
Le la cabeza de linterna (7a), (7b), como por ejemplo avisa- 
Lores de luz intermitente para automovilistas o encendedores 
Le gas. Sin embargo, la característica principal, esta cons­
tituida por la combinación de la maquinilla de afeitar en —  
seco y de la linterna.

N O T A
EN RESUMEN: La Patente de Invención que, por veinte años 

se solicita para España y sus Colonias, con prioridad de la 
Patente Suiza na 11812/65, de fecha 23 de Agosto de 1.965, 
tía de recaer sobre las siguientes reivindicaciones:

la.- "MAQUINILLA DE AFEITAR EN SECO CON MOTOR ELECTRICO 
DE ACCIONAMIENTO ALIMENTADO'POR BATERIA", para el acciona­
miento de una cabeza de corte dispuesta en uno de los lados 
frontales, caracterizada por el hecho de que del lado fron­
tal opuesto está prevista una cabeza de lámpara con una bom 
billa eléctrica que puede ser conectada a la misma batería 
que el motor elóctrico.

23.- "MAQUINILLA DE AFEITAR EN SECO CON MOTOR ELECTRICO 
DE ACCIONAMIENTO ALIMENTADO POR BATERIA", según la reivindi 
cación 13, caracterizada por el hecho de que el motor elóo- 
trico con la cabeza de corte, y la cabeza de linterna puede 
ser separado de la parte de cuerpo que contiene la batería, 
pudiendo ser sustituida cada una de dichas cabezas por una 
caperuza de cierre.

33.- "MAQUINILLA DE AFEITAR EN SECO CON MOTOR ELECTRICO 
DE ACCIONAMIENTO ALIMENTADO'POR BATERIA", según la reivindi 
cación 13, caracterizada por el hecho de estar previsto un
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botín común de conexiín para la conexión alterna del motor 
de la maquinilla de afeitar o de la bombilla eléctrica.

43.- Por último, se reivindica el objeto sobre el cual - 
ha de recaer lá Patente de Invención que, por veinte años,
se solicita para España y sus Colonias,------------------—

p o r
" MAQUINILLA DE AFEITAR EN SECO CON MOTOR ELECTRICO DE AC­
CIONAMIENTO ALIMENTADO POR BATERIA "

105
Todo conforme queda expresado en la presente Memoria des

criptiva que, consta de cinco hojas escritas a maquina por
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